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SAN LUIS, 16 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 9725/2026.- VERON, Dalma Yamila. Solicitud de Licencia por Maternidad (Primer
Periodo); y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Personal de esta Facultad informa que lo solicitado se reglamenta en el
Decreto Nacional Nº 1246/15 (Capítulo VII, Art. 48º inciso a).

Que la Lic. Dalma Yamila VERON opta por hacer uso de la Licencia por Maternidad por un
periodo de treinta (30) días previos a la fecha estimativa de parto.

Que el Departamento de Salud Ocupacional de la Universidad aconseja conceder la licencia
solicitada.

Que por RCD-3-39/99 se faculta al Señor Decano a autorizar licencias y/o pasantías.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia por Maternidad -Primer Periodo- con Goce de Haberes,
Capítulo VII- Art. 48º inciso a) del Decreto Nacional Nº 1246/15, a la Lic. Dalma Yamila
VERON (DNI Nº 37599446) en UN (1) cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA,
dedicación EXCLUSIVA, carácter INTERINO con funciones en el Departamento de
MATEMÁTICA de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales; a partir del 14 de
octubre de 2026 y hasta el 12 de noviembre de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad, y archívese.

EAb
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